
Manta, 6 de Octubre del 3 008 

Señor ingemero 

Agosán Briones Roca 
Proadente Harimarra 8,4. 

Ciudad. 

Señor Prendente. 

Habiendo reahido de porte de la Srta Áno Mana Saltos Gerente de Hanmarsa S.A. los 
Estados Finanderos comespondientes al ejercicio económuco del año 2.007. dentro dei 

termmo que establece el Art 279 y 220 de la ley de Compañias. Y en los propios 
estatutos sociales. y en calidad de comusanio utular de Hianimarsa 5.Á., presento a usted 

dl respectivo infome a dicho Balance, para que por su intemmedio sea dado 2 conocer a 
jos sertorez acOromiztas. 

Confiema lo extableca el Art 371 de la Ley de Compañias, es aíibución y obligación 

de loz conmsanos fiscalizar en todas sus partes la adeunistración de la compañía, 
velando porque esta se ajuste no solo a los reguentmientos año también a las normas de 
una buena sdrmmmestración, indica tambien que se deben examinar en cualgier momento 

o porlo menos cada tres meses los libros y papeles de la compañia. 

Una vez recibidos los Estado: Financieros del año 2.007 hemos procedido a realizar la 
correspondiente revision de loz musmos y exanunar los movimientos y asientos de 

diarios que mobvaron el resultado de dichaz cuentas, laz pocas =ugerencias sobre el 

nusmo no extrafian mayor cambio y alteración sobre los resultados finales, mas bien se 

rata de dar mejor ubÍración contable a deteninadas cuentas en unos casos, y en otms 
la formalidad de pago de oblizacionez para COn terceros. 

Se han revizado los bbroz, folhoz y demás registros contables a fn de que laz 

operaciones financieras y e control se hayan manejado estrictamente guardando loz 

ponopios de Contabilidad Generalmente aceptados, con aphicacione: a las NECAG6, 
NEC-17 y las NiCz, los saldos al 31 de Thciemmbre del 2.007. de la Empresa Hanmarza 
5. Á. guardan relación con los registros operacionales de la misrra 

Fl libro de Áctas de Juntas de Ácoomitas de Parfoipaciones se encuentra conforme y 
esta al día. 

Del resultado fna del epreicio Feonónuco correspondiente e año 2.007 de la 

Compañía Harimarza, se desprende que existe una utilidad de 168.512. 54 valor que 
queda a disposición de los accionistas, o según mejor convenga la junta General cuando 
se reia para dicho efecto. 

Finalmente quiero dejar constancia de la ayuda oportuna y facilidad prestada por la 
Administración, que posbiálitaron de mejor forma el trabajo del Conumsañio de la 

Compañta Hermaerza 2.4.



Pido a usted coñor Presidente hacer conorer el presente informe a dos señores: 
accionistas de esta Compañia para que resuelvan lo mas conveniente y cualqmer alcance 

o aclaración del nuemo estoy listo a informar. 

Mubsible. O 
CEPA. ING. MARITZA VILEEGAS PACHECO 
COMISARIO COMPANIA HARFIMAESA. 5.4. 

 


